
MUNICIP^uDAD
DE  COLINA

A'UNICIPAl'DAD  OE  COL'NA
3ECRETARIA Ml"lC'PAL

DECRETO  NO: E-2518/2017

COLINA,   24 de Noviembre de 2O17.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     1)     Decreto
Alcaldic¡o NO E-623/2017 de fecha 20 de Marzo  de 2017, que  ordena el estudio de
exprop¡ación  del  inmueble  existente  en  el  lugar singu'ar¡zado  como  Reina  Sur PC
11  Lote  D-2,  de prop¡edad  de la sucesión  RÍvas Tapia,  cuyo  rol de avaluó fiscal es
el  s¡gnado  bajo  número  164-221,  inscr¡ta  a fojas  20347  NO 22060,  del  Reg¡stro de
Propiedad  del  año   1997,   del  Conservador  de  Bienes  Raíces  de  Santiago,   en
conformidad  a  los  planos  de  expropiac¡ón  elaborados  para  este  efecto  por  esta
Corporac¡ón  Edilic¡a.  2)  Memorándum  NO  630/17  de  fecha  22  de  Noviembre    de
2017, del Asesor Juríd¡co,  mediante el cua' solicíta Decreto Alcald¡cio que ordene la
consignación a través de transferencia electrónica al Juzgado de Letras de Colina,
la  suma  de   111.862.120,   dando  así     cumplimiento  deractual  procedimiento
exprop¡ación  que  lleva  a  cabo  el  Municipio,  en  Reina  Sur  PC  11   Lote  D-2`  de
indemnízac¡ón prov¡s¡onal que ordena el ártíáulo  17,  del  Decreto Ley NO 2.186;  y,
dispuesto en la Ley   NO 18.695,  Orgánica Constitucional de Municipal¡dades;  Ley NO
19.886  de  bases  sobre  contratos  administrativos  de  suministro  y  prestación  de
servicios;  Ley  NO  20.285  sobre  acceso  a  la  información  pública,  y  su  reglamento;
Ley NO 19.880 sobre base de los procedimientos admin¡strativos que rigen los actos
de los órganos de la administración del estado.
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DECRETO:

1.-    Consignase    a    través    de    transferencia
electrónica al Juzgado de Letras de Colina,  la suma de $  111.862.120.-(ciento once
m¡llones ochoc¡entos sesenta  y dos  mil  ciento veinte  pesos),  a  la  cuenta  corriente
NO  3793591,  del  Banco  Estado,  dando  así   cumplímiento  del  actual  procedimiento
de expropiación que lleva a cabo el  Municipio,  en  Reina Sur PC  11  Lote  D-2.
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SECRETA
MOR/ACAHAQ/DVB/
DISTRIBUCION:

2.-   La       Tesorería    Municipal,   velará    por   dar
ado en el presente Decreto.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE,

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL

ARRIAGADA

-      Adminjstración  Mun¡cjpal
-      Alcaldía
-      Secretaria  Municipal
-      Dirección de ControI
-     Asesoría Jurídica  (2)
-      Direcc¡ón  de Administración y Finanzas
-     LeydeTransparencia
-     Oficína de Partes yArchivo


